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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 27 de Abril de 2007

CIRCULAR INTERNA Nº 032/2007

SEGURO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL


Hacemos saber a los trabajadores de esta Dirección Regional que el día 4 de mayo del corriente año, se realizará una reunión informativa con productores de la compañía de seguros que ofreció cobertura para casos de mala praxis.

Dicha reunión se realizará en el aula sita en Av. Luro 2556 de esta ciudad, a las 14,00 hs..

Los interesados que pertenezcan a dependencias del interior podrán solicitar autorización para participar a la Jefatura de Región.

COMISION DIRECTIVA

A.E.D.G.I.

SECCIONAL MAR DEL PLATA

Ver adjunto más abajo

Marzo 2007


 Hemos acordado con una importantísima Compañía de Seguros internacional, un producto de RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL especialmente diseñado para los ABOGADOS, AGENTES FISCALES,  INSPECTORES  Y/O VERIFICADORES , JEFES DE REGION, JEFES DE  AGENCIA, JEFES DE DIVISION Y/O EMPLEADOS  que trabajan en la AFIP en el ámbito de la Seccional Capital  y Agencias. 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MALA PRAXIS

para 

ABOGADOS

AGENTES FISCALES

INSPECTORES Y/O VERIFICADORES

JEFES DE REGION

JEFES DE AGENCIA

JEFES DE DIVISION

EMPLEADOS

Las pólizas de Responsabilidad Civil profesional o más específicamente POR ERRORES Y/U OMISIONES, Y/O MALA PRAXIS  cubren la Responsabilidad del Asegurado ante eventuales reclamos de terceros basados en  errores u omisiones en el ejercicio de sus servicios profesionales.  Acto erróneo significa cualquier acto real o supuesto, error, omisión, falsa declaración, declaración engañosa, lesión corporal, cumplimiento negligente,  impericia , culpa (no culpa grave)  del asegurado..


COBERTURAS  
 - GASTOS DE DEFENSA SIN FRANQUICIA

ADICIONALES :       -  EXTENSION PARA FIANZAS CRIMINALES: 

Los costos derivados   de Cauciones Reales según lo normado por el Artículo  320 y cc del Código  Procesal Penal de la Nación hasta un monto máximo de $  20.000 por evento y en el agregado anual

Para el caso de abogados de quiebras, cobradores fiscales, inspectores y/o verificadores, el costo anual de la póliza es de $ 550.-, a pagar en 10 cuotas de $ 55.- por descuento de haberes.
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